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SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 58-2022 1 

Acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria número cincuenta y ocho – dos mil veintidós, 2 

celebrada el seis de setiembre de dos mil veintidós, de forma virtual, iniciando a las diecinueve 3 

horas. Contando con la siguiente asistencia: Regidurías en propiedad: Raquel González Arias 4 

(Presidente), Minor José Arce Solís (Vicepresidente), Gilbert Acuña Cerdas, Dennis Azofeifa 5 

Bolaños. Regidurías Suplentes: María Felicia Valerio Madrigal, Leidy Arguedas Fonseca, Marco 6 

Vinicio Ramírez Villalobos, Marcela Guzmán Calderón, Minor Bolívar Orozco Valerio. 7 

Sindicaturas en Propiedad: José David Mena Zúñiga, Walter Lara Carrillo, Francisco Javier 8 

Madrigal Madrigal, Luis Alberto Acuña Cerdas.  Sindicaturas Suplentes: Maricel Calvo Salas, 9 

Fátima Alvarado Montoya, María Isabel Rodríguez González, Síndica Suplente. Personal 10 

Administrativo: Lidieth Hernández González Alcaldesa Municipal. Ausentes: y. Secretaria del 11 

Concejo Municipal: Seidy Fuentes Campos. Personas invitadas: Gerald Hall Hernández, 12 

Programación y ejecución presupuestaria, Eduardo Martín Sanabria, Planificación y Control, 13 

Marvin Chaves Villalobos, Vicealcalde Municipal. -------------------------------------------------------  14 

ARTÍCULO I: Audiencia Administración Municipal para presentar el Anteproyecto de 15 

Presupuesto y plan anual operativo 2023. -------------------------------------------------------------------  16 

Seguidamente el señor Gerald Hall Hernández, Coordinador de Programación y Ejecución 17 

Presupuestaria procede con la Presentación. ----------------------------------------------------------------  18 
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Seguidamente toma la palabra el señor Eduardo Martín Sanabria del Departamento de 13 

Planificación y Control para realizar su exposición: -------------------------------------------------------  14 

------------------------------------------------------UL---------------------------------------------------------- 15 
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ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  1 

Herramienta utilizada para distribuir los ingresos a los respectivos egresos ----------------------------------------------------------------------------  2 
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1 GASTOS CORRIENTES 2 169 628 978,47                    

1.1 GASTOS DE CONSUMO 1 859 672 424,47                    

1.1.1 REMUNERACIONES 1 196 890 790,96                    

1.1.1.1 Sueldos y salarios 1 028 503 210,96                    

1.1.1.2 Contribuciones sociales 168 387 580,00                        

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 662 781 633,51                        

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 309 956 554,00                        

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 270 485 954,00                        

1.3.2 Transferencias corrientes al Sector Privado 39 470 600,00                          

2 GASTOS DE CAPITAL 981 876 832,10                        

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 936 555 835,00                        

2.1.1 Edificaciones 3 000 000,00                            

2.1.2 Vías de comunicación 592 672 803,00                        

2.1.3 Obras urbanísticas

2.1.4 Instalaciones 74 450 000,00                          

2.1.5 Otras obras 266 433 032,00                        

2.2 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 45 320 997,10                          

2.2.1 Maquinaria y equipo 26 343 000,00                          

2.2.4 Intangibles 18 977 997,10                          

4 SUMAS SIN ASIGNACIÓN 82 831 354,32                          

Total Clasificador Económico del Gasto 3 234 337 164,89                    

TABLA DE EQUIVALENCIA

CLASIFICADOR ECONÓMICO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO
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Propuesta Plan Operativo Anual 2023: Planificación Municipal -----------------------------------  1 

MARCO GENERAL (Aspectos estratégicos generales) ----------------------------------------------  2 
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Vinculación Plan de Desarrollo Municipal ---------------------------------------------------------------  17 
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Información Pluriannual -------------------------------------------------------------------------------------  13 
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Una vez finalizada su presentación, el señor Gerald Hall Hernández menciona que cambió el 21 

monto total estimado correspondiente a las transferencias corrientes remitida por el IFAM, esto de 22 

acuerdo con lo comunicado mediante oficio de fecha 31 de agosto de 2022, por lo que se tendría 23 

que actualizar la información presentada en este anteproyecto que se había efectuado con los datos 24 

que se tenían al 30 de agosto de 2022.------------------------------------------------------------------------  25 

El señor Vicealcalde Marvin Chaves Villalobos aclara que el IFAM indica que la restricción 26 

establecida en la regla fiscal no le permite a la Institución presupuestar la totalidad de recursos 27 

conforme a las estimaciones de ingresos, por lo que se debió ajustar el monto a transferir a la 28 

Municipalidad de San Isidro de Heredia. Lo que significa que se deban ajustar a nivel del 29 

anteproyecto de presupuesto los ingresos y los egresos, indica que estos ajustes ya casi están listos. 30 
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Menciona que se presenta hoy así, dado que el Anteproyecto de Presupuesto y Plan Operativo 1 

Anual para el año 2023 se tenía que entregar a más tardar el 30 de agosto de 2022 ante la Secretaría 2 

del Concejo Municipal, de acuerdo con lo que establece el Artículo 104 del Código Municipal y 3 

el IFAM mandó este oficio posteriormente, cuando ya el anteproyecto había sido presentado. ----  4 

La señora Presidenta Raquel González Arias abre el espacio a los miembros del Concejo Municipal 5 

para dudas o consultas. -----------------------------------------------------------------------------------------  6 

La Regidora Ana Melissa Vindas Orozco consulta por el servicio especial de vigilancia en la 7 

Escuela Municipal de Música (EMMUSI), el cual no llegó a conocimiento del Concejo Municipal, 8 

y consulta a la Administración ¿de dónde nace la necesidad? ¿cuál va a ser el horario? y ¿de cuál 9 

partida saldría este monto? ------------------------------------------------------------------------------------  10 

La señora Presidenta aclara que este servicio se revisó a nivel de la Comisión Municipal de 11 

Hacienda y Presupuesto. ---------------------------------------------------------------------------------------  12 

La señora Alcaldesa Lidieth Hernández González aclara que no se contrataría para esto a un 13 

funcionario municipal, sino que se contrataría un servicio de vigilancia, al igual que el ya existente 14 

para el edificio municipal (de 6:00 p.m. a 6:00 a.m.) y en el Plantel Municipal. ----------------------  15 

Indica que a la EMMUSI asisten más de 150 estudiantes, en un horario de 4:00 p.m. a 9:20 p.m, 16 

el objetivo es que además de que la persona que brinde este servicio de vigilancia, controle un 17 

poco la situación que se da a las afueras de la escuela con muchos padres que llegan a parquearse 18 

por fuera a esperar para recoger a los estudiantes, situación que se ve reflejada en muchas quejas.  19 

Aclara que servicio se estaría brindando únicamente durante el tiempo que estén los estudiantes 20 

recibiendo lecciones, y que el presupuesto saldría del rubro de donde salen todos los servicios 21 

generales, de bienes inmuebles.  ------------------------------------------------------------------------------  22 

El señor Vicealcalde reafirma lo ya indicado por la señora Alcaldesa y amplía que inclusive la 23 

contratación de un funcionario sería más costoso por el pago de cargas sociales, por esto se está 24 

presentando como un servicio de este tipo. -----------------------------------------------------------------  25 

El señor Gerald Hall Hernández indica que el monto que se tiene establecido es de diez millones 26 

de colones, se realiza esta estimación basándose en el cálculo de lo que se paga actualmente por el 27 

servicio de vigilancia del edificio central, que son 20 millones de colones. ---------------------------  28 

La Regidora Melissa Vindas Orozco considera que para la vigilancia de EMMUSI es menos de la 29 

mitad del tiempo que se paga por el servicio de vigilancia del edificio municipal, por lo que 30 
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considera que el monto presupuestado es muy elevado. ---------------------------------------------------  1 

El señor Vicealcalde explica que para el Edificio Principal se manejan rotativamente dos oficiales, 2 

al igual que en el Plantel, donde el oficial que entre a las 6.00 p.m. sale a las 10:00 y este sale a las 3 

6:00 a.m. del día siguiente. Indica que no se puede comparar con este servicio, porque el servicio 4 

de vigilancia del Edificio Municipal y la del Plantel se maneja en una contratación aparte, y en 5 

caso de aprobarse el presupuesto para el año 2023 se realizaría una contratación aparte sólo para 6 

el servicio de vigilancia de la EMMUSI. Resalta también la ventaja de este tipo de servicios, donde 7 

si una persona se incapacita, la empresa se encarga de sustituirlo. ---------------------------------------  8 

El señor Gilbert Acuña Cerdas recuerda que el Presupuesto Municipal es la principal herramienta 9 

para la gestión y desarrollo del Cantón, de aquí reconoce el trabajo realizado por la Administración 10 

Municipal y funcionarios municipales, con el apoyo de la Comisión Municipal de Hacienda y 11 

presupuesto para la presentación hoy de este anteproyecto. Muy orgullosamente también reconoce 12 

que esta Municipalidad pese a que su presupuesto es el más pequeño de las 10 Municipalidades de 13 

la Provincia de Heredia, es la que más invierte sus recursos en obra pública. --------------------------  14 

Es totalmente de acuerdo con el anteproyecto de presupuesto hoy presentado, sin embargo, hay 15 

dos aspectos que le gustaría someter a consideración del honorable Concejo Municipal, para que 16 

se puedan modificar y lograr objetivos un poco más allá de lo que se tenía visualizado.-------------  17 

La primera son los siete millones para la contratación de un geógrafo, realizó una investigación y 18 

lo que se hace en otras Municipalidades es un poco más económico, se realiza la recolección de 19 

toda la información que requiere inteligencia tributaria y de manera sencilla, por medio de un 20 

software que tiene un costo aproximado de dos millones de colones.  ----------------------------------  21 

Los cinco millones de colones restantes, propone que se puedan trasladar a la Asociación de 22 

Cuidados Paliativos, y que ellos propongan un proyecto ya sea de remodelación, compra de equipo, 23 

u otros, que les permitan satisfacer otras necesidades. De esta forma, se le estaría respondiendo a 24 

una parte de la comunidad que es la más vulnerable: personas enfermas, que están sufriendo y que 25 

encuentran en la Asociación de Cuidados Paliativos un poco de ayuda. --------------------------------  26 

La segunda, es con respecto al monto de diez millones de colones propuesto para el pago del 27 

servicio de vigilancia en la EMMUSI, está consciente de la importancia de este servicio, pero 28 

también reconoce que la población isidreña quiere más presencia de seguridad en el Cantón, por 29 

lo que considerando la opinión pública, está seguro que estarían más de acuerdo en aprobar que 30 
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estos diez millones de colones se aprobaran para la contratación de un policía municipal y contar 1 

así con un cuerpo de cinco policías municipales. ----------------------------------------------------------  2 

Por último, felicita y agradece a todas las personas que participaron en la elaboración de este 3 

anteproyecto de presupuesto, por el excelente producto presentado. ------------------------------------  4 

La señora Alcaldesa Lidieth Hernández González indica que desearía poder contar con mayores 5 

recursos para contar con más funcionarios municipales que son tan necesarios, y expresa la gran 6 

motivación que se maneja a nivel municipal por la aprobación de la plaza de Geógrafo por parte 7 

del Concejo Municipal en los diferentes departamentos municipales a quienes vendría a brindar 8 

soporte y apoyo. -------------------------------------------------------------------------------------------------  9 

Ya que lo mencionado por el señor Gilbert Acuña Cerdas es apenas un 1% de lo que vendría a 10 

aportar un geógrafo, que, si bien eso se podría hacer con un sistema, hay muchísimo que podría 11 

aportar, por ejemplo, actualmente se está trabajando en el mapa catastral del cementerio, mapa de 12 

recolección de basura, entre otros. Por esto se establecieron más de 20 funciones en su perfil de 13 

puesto, el cual vendría a aportar también muchísimo a la prestación de servicios municipales con 14 

mayor excelencia. -----------------------------------------------------------------------------------------------  15 

El Regidor Marco Ramírez Villalobos consulta ¿cuál es el factor que está permitiendo el aumento 16 

en bienes inmuebles? y ¿Qué estrategias se están implementando para fortalecer este aumento? --  17 

Las gestiones que se han estado realizando para fortalecer el ingreso por bienes inmuebles son: La 18 

actualización de la base imponible y la identificación de los contribuyentes que no están al día. 19 

Este ha sido uno de los ejes principales que le permite a la Municipalidad crecer a nivel de 20 

presupuesto. De hecho, indica, que el impuesto de la propiedad de bienes inmuebles a nivel de 21 

plurianualidad se compone igual como el factor principal de crecimiento. También la realización 22 

de avalúos, todos estos esfuerzos giran alrededor del mismo punto de actualizar la base imponible, 23 

que al final es la carta principal de la Municipalidad. -----------------------------------------------------  24 

El Regidor Marco Ramírez Villalobos consulta ¿cuál es el porcentaje de actualización que se 25 

maneja actualmente? O ¿Cuánto hace falta para cumplir con todo el porcentaje de actualización? 26 

La señora Alcaldesa Lidieth Hernández González indica que el departamento de bienes inmuebles 27 

escoge los expedientes de acuerdo a varios parámetros que se utilizan y el objetivo es que haya un 28 

cobro justo según el terreno y según la construcción que exista dentro de la propiedad, y estos son 29 
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los resultados que se han obtenido con todos estos avalúos, que se han realizado con la contratación 1 

vigente y también con la que está prevista para los primeros cinco meses del próximo año.  -------  2 

También indica que, en menor medida, pero también la apertura de usos de suelo, una vez que se 3 

apruebe el Plan Regulador, podría verse reflejado en ingresos por patentes. ---------------------------  4 

El señor Marvin Chaves Villalobos que según la estrategia presentada en el año 2018 con esa 5 

contratación se realizaron más de 550 avalúos, posteriormente se sacó otra contratación por 300 6 

avalúos, actualmente se está realizando otra de 300 avalúos y se está trabajando en las 7 

especificaciones técnicas para otra contratación por 300 avalúos. Por esto, para el año 2023 se 8 

presupuestan cinco millones de colones para realizar avalúos. -------------------------------------------  9 

Por esto, hace cinco años la recaudación de bienes inmuebles era por 800 millones de colones 10 

aproximadamente y ya va por aproximadamente 1.200 millones de colones. --------------------------  11 

La Regidora Marcela Guzmán Calderón indica que en mantenimiento de parques, obras y ornatos 12 

hay presupuestado 100 millones de colones y en el impuesto de construcciones también hay cien 13 

millones presupuestados, la consulta es, ¿en construcciones como ha estado en este año, ha bajado? 14 

Porque considerando lo que se ha venido planteando con la modificación al Plan Regulador, se 15 

debe reforzar bienes inmuebles, porque se ve que en construcciones ya no es como en años 16 

anteriores, que era una oportunidad de ingreso, ahora se ve que iguala al ingreso por mantenimiento 17 

de parques, obras y ornatos. ------------------------------------------------------------------------------------  18 

En lo que respecta a la EMMUSI, por el servicio de contratación de vigilancia y/o la propuesta de 19 

contratar un policía Municipal, considera que ambas son importantes, pues en la EMMUSI asisten 20 

niños y jóvenes, por eso hay un interés superior en salvaguardar la seguridad de ellos, recuerda 21 

que esta escuela es un proyecto cultural que por muchos años, más de 20 años, ha embellecido el 22 

Cantón en el tema cultural, con la apertura de las restricciones por pandemia. Considera que se 23 

puede proyectar nuevamente la escuela de música a lo que se tenía antes de pandemia, donde el 24 

Cantón era tan representado por esta institución. Se debe tomar en cuenta que la niñez y la juventud 25 

que ahí se forman culturalmente se están sacando de otros estados no es conveniente que estén, 26 

como la droga, la delincuencia, entre otros. Por eso en ambas posiciones está de acuerdo, y se 27 

mantiene respetuosa de las decisiones que vaya a adoptar el Concejo Municipal.  --------------------  28 

Sin embargo, en el sentido de que no todo es realizar obra pública también hay que escuchar a 29 

muchas familias que están pidiendo espacios de recreación, por eso lo ve desde el interés superior 30 
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de la niñez donde se debe resguardar su seguridad y recordar la importante participación que ha 1 

tenido la EMMUSI en el Cantón y reactivar ese centro de Cultura. -------------------------------------  2 

Por último, en lo que respecta al impuesto para el mantenimiento de parques, obras y ornatos y en 3 

el impuesto de construcciones, si el cálculo de estos servicios se hizo con las tarifas actuales o si 4 

está proyectado con un posible aumento de estos servicios. ----------------------------------------------  5 

El señor Gerald Hall Hernández recuerda que Bienes Inmuebles y mantenimiento de parques son 6 

una dupla, entonces al crecer bienes inmuebles, crece automáticamente también mantenimiento de 7 

parques. Ahora, con respecto al impuesto específico sobre la construcción, este año 2022 el monto 8 

presupuestado es de 75 millones de colones, de los cuales, a agosto ha ingresado casi un 88% de 9 

ese monto estimado inicial, han ingresado al momento aproximadamente 66 millones de colones. 10 

Pero adicional a eso, para el próximo año, se mencionan varios proyectos como Makani y Jardines 11 

de Santa Cruz, que son los que permiten poder llegar a la conclusión de que el factor constructivo 12 

va a ser superior al de este año, bajo estos considerandos fue que se llegó a la estimación de los 13 

cien millones de colones para el impuesto específico de la construcción. ------------------------------   14 

La señora Presidenta Raquel González Arias, se refiere a los tres votos positivos que se dieron 15 

desde la Comisión de Hacienda y Presupuesto por su parte y de los Regidores Minor Arce Solís y 16 

Dennis Azofeifa Bolaños, para la aprobación del servicio especial del geógrafo y para el servicio 17 

de vigilancia en la EMMUSI. También se refiere a lo indicado en el Código de la Niñez y la 18 

Adolescencia, N° 7739, Artículo 5°- Interés superior: “Toda acción pública o privada 19 

concerniente a una persona menor de dieciocho años, deberá considerar su interés superior, el 20 

cual le garantiza el respeto de sus derechos en un ambiente físico y mental sano, en procura del 21 

pleno desarrollo personal.” y si a esto se une los tratados internacionales de la Declaración 22 

Internacional de los derechos de la niñez se sabe que hay un interés superior, en esa dirección la 23 

Comisión Municipal de Hacienda y presupuesto, se pronunció a favor de que exista un vigilante 24 

cuidando tanto a los niños, jóvenes, padres de familia y personal que labora en EMMUSI, en razón 25 

de tantas situaciones que se viven en las Escuelas, donde se han presentado muchas agresiones.  -  26 

Comenta que en el Cantón hay un Comité Cantonal de la niñez y la Adolescencia, donde el PANI 27 

forma parte y el no aprobarse este servicio sería un retroceso. Considera que está en manos de 28 

todos proteger la vida, proteger la integridad, con el fin de que nunca llegue a surgir una desgracia 29 

en ninguna institución educativa del Cantón. ---------------------------------------------------------------  30 
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Por todo lo expuesto anteriormente, está de acuerdo en aprobar este servicio de vigilancia, siempre 1 

respetando lo que decida el honorable Concejo Municipal. -----------------------------------------------  2 

Seguidamente se refiere a la plaza de Geógrafo, y se pregunta a quien se le tendría que recargar el 3 

trabajo, si se opta por contratar un software de dos millones de colones, si hay un estudio que 4 

presentó la Alcaldía Municipal, de cargas laborales, donde salieron varias plazas necesarias para 5 

ir creciendo, pero que, por temas de Presupuesto, la Comisión de Hacienda y Presupuesto tuvo que 6 

recomendar la no aprobación de algunas plazas, que son necesarias, pero que no alcanza el 7 

presupuesto; de aquí la importancia de contar con este geógrafo.  ---------------------------------------  8 

Reconoce el nivel superior de excelencia que manejan los funcionarios de esta Municipalidad, que 9 

están sobrecargados de trabajo en su mayoría y que dan más del 100% de su esfuerzo siempre, por 10 

eso esta Municipalidad pese a ser de las más pequeñas del País siempre compite y sobresale entre 11 

otras Municipalidades que cuentan con mayor presupuesto. Reconoce que gracias al trabajo que 12 

realizan los funcionarios municipales que se han obtenido a lo largo de los años ubicarse en esos 13 

importantes lugares.  --------------------------------------------------------------------------------------------  14 

La Regidora Ana Melissa Vindas Orozco, concuerda en cierta parte con la propuesta del Regidor 15 

Gilbert Acuña Cerdas de fortalecer a la Policía Municipal, y que en algún momento ellos puedan 16 

asumir esta parte de vigilancia también, sino se acogiera la propuesta del servicio especial de 17 

vigilancia. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------  18 

Reitera que sigue viendo inflado el monto de diez millones de colones para el servicio de vigilancia 19 

de la EMMUSI, considera que, con cuatro o cinco millones, se podría suplir este servicio, ya que 20 

se está hablando de que son cinco horas diarias y no sería todos los días de la semana. Y propone 21 

que los otros cinco millones se repartan entre los Concejos de Distrito para los proyectos que se 22 

tengan o se destinen a algún otro proyecto como el indicado por el Regidor Gilbert Acuña Cerdas, 23 

para la Asociación de Cuidados Paliativos. ------------------------------------------------------------------  24 

La señora Presidenta Raquel González Arias indica que para el presupuesto del próximo año ya se 25 

aprobó la contratación de una nueva plaza de Policía Municipal; y en relación con la propuesta de 26 

eliminar la solicitud del servicio de vigilancia y otorgarle el dinero restante a la Asociación de 27 

Cuidados Paliativos no está de acuerdo, no porque no apoye la causa, porque apoya 100% la causa, 28 

sin embargo, considera que hay otros medios para colaborar con esta Institución. Por ejemplo, se 29 
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cuenta con un superávit que por ahí se puede valorar en su momento destinar algunos recursos 1 

para esta institución y no recargarlo en este momento al Presupuesto para el año 2023. ------------  2 

En lo referente al monto proyectado para este servicio de vigilancia, aclara que todos los 3 

movimientos se van a realizar por medio del SICOP y que dicha proyección se calcula así con el 4 

fin de que alcance. ----------------------------------------------------------------------------------------------  5 

El Síndico Walter Lara Carrillo propone que para la Contratación de la Plaza aprobada de Policía 6 

Municipal se considere contratar a una mujer, por el tema de paridad de género. --------------------  7 

También le preocupa el deterioro de los parques, y quiere consultar cuanto es el presupuesto con 8 

el que se cuenta para inversión en ese concepto, pero que salga de la tasa de parques, que no tenga 9 

que ver con la inversión que hacen los Concejos de Distrito en los Parques con la Ley 7509 de 10 

bienes inmuebles. -----------------------------------------------------------------------------------------------  11 

EL señor Gerald Hall Hernández indica que va el proyecto de mantenimientos y mejoras en los 12 

parques infantiles, zonas verdes y lotes municipales con una inversión de diez millones de colones. 13 

El Síndico Walter Lara Carrillo indica parece muy poco 10 millones de colones para los más de 14 

70 parques con los que cuenta el Cantón de San Isidro de Heredia. Lo deja a consideración para 15 

que se tome en cuenta en algún presupuesto extraordinario, y que no salga sólo de las tasas de 16 

parques que se le cobran a los contribuyentes, pues estas obras que llevaron una inversión grande 17 

de dinero de la Municipalidad, requieren también de una inversión en mantenimiento para que se 18 

mantengan en óptimas condiciones y bonitas. --------------------------------------------------------------   19 

El señor Vicealcalde Marvin Chaves Villalobos retoma el tema de los diez millones que se está 20 

proyectando para el servicio de vigilancia en EMMUSI, menciona que efectivamente se puede 21 

saber el monto real hasta que el proceso en SICOP queda adjudicado, donde los criterios 22 

principalmente se basan en precio y experiencia. ----------------------------------------------------------  23 

La señora Alcaldesa Lidieth Hernández González menciona que esa es una proyección, puede que 24 

se transforme en más o menos de ese monto estimado. Sin embargo, ya sea que se apruebe o no 25 

este servicio de vigilancia, desde su cargo va a ser vigilante que siempre un policía municipal esté 26 

vigilante de 4:00 p.m. a 9:20 p.m. que es el lapso que duran las clases en esta institución y espera 27 

que pase lo mismo el próximo año en el CECUDI. --------------------------------------------------------  28 

El Regidor Dennis Azofeifa Bolaños, manifiesta que se desea contar con más presupuesto para 29 

poder aprobar todas las plazas que se requieren, pero lamentablemente esto no es posible. 30 
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Seguidamente consulta la posibilidad de contratar un policía municipal y ajustar el horario para 1 

que coincida con el horario que requiere vigilancia la EMMUSI, y que una vez que cumpla su 2 

objetivo ahí, brinde apoyo en las demás funciones con la Policía Municipal.  -------------------------  3 

El señor Vicealcalde Marvin Chaves Villalobos indica que un Policía Municipal labora 48 horas 4 

semanales, y menciona las siguientes consideraciones: ellos ganan por riesgo policial, ganan 5 

anualidades, si se incapacita por enfermedad, no hay quien lo pueda sustituir. Esto es algo que no 6 

ocurre con el servicio de vigilancia, en caso de que el oficial asignado se enferme, se coordina con 7 

la empresa que brinda el servicio y se trae a una persona que lo sustituya en el puesto, por el tiempo 8 

que dure la incapacidad.  ---------------------------------------------------------------------------------------  9 

Además, que el precio de la experiencia, en muchos casos significa probablemente el pago de 10 

anualidades. Así como considerar que a un Policía Municipal hay que comprarle arma, chaleco 11 

antibalas, uniformes, zapatos, entre otros. -------------------------------------------------------------------  12 

El Señor Gerald Hall Hernández indica que la contratación de un policía municipal, con un 13 

aproximado de unas 4 anualidades, representa casi ocho millones y medio de colones anuales, eso 14 

sólo en la partida de remuneraciones, sin contar todas los implementos adicionales que habría que 15 

comprarle para el desempeño de sus funciones. ------------------------------------------------------------  16 

El Síndico Luis Acuña Cerdas también recomienda se pueda considerar la video vigilancia por 17 

medio de cámaras ya que muchas empresas en la actualidad apuestan por el uso de la tecnología. 18 

La señora Presidenta Raquel Gonzalez Arias menciona que muchas veces el tiempo de acción en 19 

estos casos puede jugar en contra. ----------------------------------------------------------------------------  20 

El Regidor Marco Ramírez Villalobos desea sugerir también que para esta o cualquiera de las 21 

plazas que estén programadas para contratarse el próximo año, se tome en consideración a las 22 

personas con discapacidad, siempre a favor de la inclusión. ----------------------------------------------  23 

ACUERDO N. 1138-2022 La señora Presidenta Raquel González Arias somete a votación: ------  24 

Mantener la aprobación de la ampliación de la Plaza de Geógrafo, por servicios especiales, por un 25 

periodo de seis meses en el Ejercicio Económico 2023, tal y como se presentó en el Anteproyecto 26 

de Presupuesto y Plan Anual Operativo para el año 2023. ------------------------------------------------  27 

Se dispensa del trámite de Comisión. Siendo avalado por cuatro Regidores Propietarios: Raquel 28 

González Arias, Minor Arce Solís, Ana Melissa Vindas Orozco y Dennis Azofeifa Bolaños. Un 29 
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voto negativo del Regidor Gilbert Acuña Cerdas. Se declara acuerdo por mayoría calificada y 1 

definitivamente aprobado. -----------------------------------------------------------------------------------  2 

El Regidor Gilbert Acuña Cerdas justifica su voto negativo en que otras Municipalidades del 3 

Cantón como Santo Domingo, San Rafael y Santo Domingo, no cuentan con un geógrafo. --------  4 

La Regidora Ana Melissa Vindas Orozco reitera lo indicado por el señor Marco Ramírez 5 

Villalobos y solicita a la Administración que se tome en cuenta en futuras contrataciones a 6 

personas con discapacidad, ya que en la Municipalidad no hay ninguna persona funcionaria con 7 

discapacidad. -----------------------------------------------------------------------------------------------------  8 

La señora Alcaldesa Lidieth Hernández González comenta que dentro de las plazas propuestas 9 

para el próximo año, iba una plaza para la parte del centro de reciclaje donde se propuso una 10 

persona con discapacidad física, pero por razones presupuestarias consideradas por el Concejo 11 

Municipal no se pudo aprobar. --------------------------------------------------------------------------------  12 

ACUERDO N. 1139-2022 La señora Presidenta Raquel González Arias somete a votación: ------  13 

Mantener la aprobación del servicio de vigilancia para la Escuela Municipal de Música, tal y como 14 

se presentó en el Anteproyecto de Presupuesto y Plan Anual Operativo para el año 2023. ----------  15 

Se dispensa del trámite de Comisión. Siendo avalado por tres Regidores Propietarios: Raquel 16 

González Arias, Minor Arce Solís y Dennis Azofeifa Bolaños. Un voto negativo del Regidor 17 

Gilbert Acuña Cerdas y un voto negativo de la Regidora Ana Melissa Vindas Orozco. Se 18 

declara acuerdo por mayoría simple. ---------------------------------------------------------------------  19 

El Regidor Gilbert Acuña Cerdas justifica su voto negativo en las consideraciones expresadas 20 

anteriormente. ---------------------------------------------------------------------------------------------------  21 

La Regidora Ana Melissa Vindas Orozco justifica su voto negativo en el monto proyectado, indica 22 

que estaría de acuerdo con el servicio, siempre y cuando se reajuste el monto proyectado. ---------  23 

El señor Vicealcalde Marvin Chaves Villalobos recomienda respetuosamente al Concejo 24 

Municipal ser vigilantes de los tiempos, para la aprobación del acta de esta sesión extraordinaria, 25 

ya que el Presupuesto Ordinario debe presentarse ante la Contraloría General de la República a 26 

más tardar el próximo 30 de setiembre de 2022. -----------------------------------------------------------  27 

La Regidora Ana Melissa Vindas Orozco solicita amablemente al a Administración Municipal que 28 

cuando se remita de vuelta este presupuesto con los cambios requeridos, que estos estén señalados 29 

de forma clara para que la revisión sea más clara y expedita. --------------------------------------------  30 
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El señor Gerald Hall Hernández indica que las modificaciones son muy puntuales, una vez que 1 

llegó el oficio del IFAM se hizo el ejercicio para ver las afectaciones de este ingreso. Explica que 2 

este es un ingreso que se utiliza para acompañar al impuesto de bienes inmuebles y cubrir los 3 

ingresos asociados a mantenimiento de caminos y calles, entonces los efectos que tiene son muy 4 

puntuales. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------  5 

ACUERDO N. 1140-2022 La señora Presidenta Raquel González Arias somete a votación: ------  6 

Antecedente: -----------------------------------------------------------------------------------------------------  7 

i. Que en Sesión Ordinaria N°57-2022 del lunes 05 de setiembre de 2022 este Concejo Municipal 8 

conoce mediante oficio MSIH-AM-210-2022 de fecha 30 de agosto de 2022, suscrito por la 9 

Dra. Lidieth Hernández González, lo referente a la Presentación del Anteproyecto de 10 

Presupuesto Ordinario y Plan Anual Operativo 2023, el cual fue tramitado mediante acuerdo 11 

N°1117-2022 a conocimiento del Concejo Municipal. -------------------------------------------------  12 

Considerando: --------------------------------------------------------------------------------------------------  13 

I. Que mediante oficio DAH-UF-C-MU-0229-2022 de fecha 14 de julio de 2022, dirigido a la 14 

Alcaldesa Municipal de San Isidro de Heredia, suscrito por la señora Patricia Rojas Gamboa, 15 

Encargada de la Unidad Financiera del IFAM, se comunica lo siguiente: --------------------------  16 

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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II. Que mediante oficio DAH-UF-C-MU-298-2022 de fecha 31 de agosto de 2022, dirigido a la 1 

Alcaldesa Municipal de San Isidro de Heredia, suscrito por la señora Patricia Rojas Gamboa, 2 

Encargada de la Unidad Financiera del IFAM, se comunica lo siguiente: --------------------------  3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

III. Que dado que existe una variación de ¢4.378.101,48 en el monto a transferir por concepto de 12 

Impuesto sobre Licores Naciones, Impuesto sobre Licores Extranjeros e Impuesto al Ruedo, 13 

para el año 2023, es necesario ajustar la información del Anteproyecto de Presupuesto Ordinario 14 

y Plan Anual Operativo 2023, presentada en Sesión Ordinaria N°57-2022 mediante oficio 15 

MSIH-AM-210-2022 de fecha 30 de agosto de 2022, suscrito por la Dra. Lidieth Hernández 16 

González. -----------------------------------------------------------------------------------------------------  17 

Por tanto, con fundamento en el anterior considerando este Concejo Municipal acuerda: ---------  18 

1. Dar por recibido el oficio DAH-UF-C-MU-298-2022 en fecha 31 de agosto de 2022 suscrito 19 

por la señora Patricia Rojas Gamboa, Encargada de la Unidad Financiera del IFAM, mediante 20 

el cual se modifica lo comunicado mediante oficio DAH-UF-C-MU-0229-2022 de fecha 14 de 21 

julio de 2022. -------------------------------------------------------------------------------------------------  22 

2. Solicitar a la Administración Municipal realice los ajustes necesarios en el Anteproyecto de 23 

Presupuesto Ordinario y Plan Anual Operativo 2023, según lo establecido en el oficio de cita. 24 

Se dispensa del trámite de Comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios: Raquel 25 

González Arias, Minor Arce Solís, Gilbert Acuña Cerdas Ana Melissa Vindas Orozco y Dennis 26 

Azofeifa Bolaños. Se declara acuerdo por unanimidad y definitivamente aprobado. -----------  27 

CLAUSURA---------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 

Sin más asuntos que conocer y analizar, se finaliza la Sesión Extraordinaria número cincuenta y 29 

ocho-dos mil veintidós, del seis de setiembre de dos mil veintidós al ser las veintiuna horas con 30 
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quince minutos.  -------------------------------------------------------------------------------------------------  1 

 2 

 3 

________________________                                         _________________________ 4 

Firma de Secretaria Municipal                                         Firma de Presidente Municipal 5 

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  6 

 7 


